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En virtud a la solicitud allegada por la Comisaria de Familia de la localidad y 
una vez revisados los libros radicadores, se evidenció que en la actualidad 
en el proceso de la referencia se acreditan títulos judiciales, con ocasión a 
cuota alimentaria del señor GILDARDO CARDONA GUASARABE, en favor 
de sus hijas FRANYI LIZETH y ERIKA YULIETH CARDONA GAÑAN. 
 
Ahora bien, solicita la señora Comisaria de Familia, dejar sin efecto la medida 
cautelar decretada dentro del proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
referenciado, en atención a la mayoría de edad adquirida por señoritas 
FRANYI LIZETH y ERIKA YULIETH CARDONA GAÑAN, y a la no 
continuidad de estudios académicos.  
 
Estudiada la solicitud, este judicial advierte que no es procedente la petición, 
por cuanto, en primer lugar, sí las hijas del señor CARDONA GUASARABE, 
a la fecha han cumplido su mayoría de edad, para este momento, ellas ya 
tienen la facultad legal para exonerar a su progenitor de la obligación 
alimentaria, y/o sí, el señor GILDARDO CARDONA GUASARABE, desea que 
se le exonere de la obligación alimentaria, por los motivos expuestos, deberá 
adelantar proceso de EXONERACION DE CUOTA ALIMENTARIA, el cual 
requiere de requisito de procedibilidad ante la COMISARIA DE FAMILIA de 
esta localidad. 
 
Por lo tanto, este juzgador DENIEGA la solicitud de levantar la medida 
cautelar, hasta tanto se cumplan los presupuestos legales para ello. 
 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

JORGE MARIO VARGAS AGUDELO 
JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notifica en el Estado No. 0108 
 

Fecha: Julio 29 de 2021 
 
 

VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 
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